
Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento
de las Escuelas de Tiempo Completo

Telesecundaria

Escuelas de Tiempo Completo

Subsecretaría de Educación Básica



 

 

   

 

Pá
gin

a43
 

 

 

� 
 

5

Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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5

Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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1 Para elaborar la Planeación, primer proceso de la Ruta de Mejora Escolar se deberán considerar los siguientes 
elementos  básicos: autoevaluación/diagnóstico, objetivos, metas, programación de acciones, establecimiento de 
responsables y compromisos así como la estrategia de seguimiento y evaluación, de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los Programas de Gestión Escolar y las 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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1 Para elaborar la Planeación, primer proceso de la Ruta de Mejora Escolar se deberán considerar los siguientes 
elementos  básicos: autoevaluación/diagnóstico, objetivos, metas, programación de acciones, establecimiento de 
responsables y compromisos así como la estrategia de seguimiento y evaluación, de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los Programas de Gestión Escolar y las 
Orientaciones para establecer la Ruta de Mejora Escolar. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 

2/LINEAM_ESC_TIEMP_COMP.indd   5 27/06/13   17:13

Pá
gin

a24



 

 
   

 

Pá
gin

aʹ
 

 

 

 

 

 

 

 

5

Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 

2/LINEAM_ESC_TIEMP_COMP.indd   5 27/06/13   17:13

Pá
gin

a26



 

 
   

 

Pá
gin

aʹͻ
 

 

 

 

 

 

 

5

Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 

2/LINEAM_ESC_TIEMP_COMP.indd   5 27/06/13   17:13

Pá
gin

a30



 

 
   

 

Pá
gin

a33
 

 

 

 

 

 

 

 

 

5

Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 

2/LINEAM_ESC_TIEMP_COMP.indd   5 27/06/13   17:13

Pá
gin

a41



5

Presentación

La Secretaría de Educación Pública pone a disposición de autoridades educativas 
estatales, supervisores, asesores técnico pedagógicos, directores, maestros y familias de 
los alumnos los presentes Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de las 
Escuelas de Tiempo Completo. Educación Primaria, cuyo propósito es orientar la operación 
de los planteles públicos de educación primaria que amplían su jornada escolar a partir del 
ciclo 2013-2014. 

En este ciclo lectivo, los criterios utilizados para la selección prioritaria de los centros 
educativos que se incorporan son:

 I. Escuelas ubicadas en municipios y localidades donde opera el Sistema Nacional de 
la Cruzada contra el Hambre y el Programa Nacional para la Prevención del Delito. 

 II. Escuelas primarias sin turno vespertino. 
 III. Escuelas primarias de educación indígena, unitarias, multigrado y de organiza-

ción completa.

La Escuela de Tiempo Completo (ETC) es una modalidad educativa que tiene la misión 
de garantizar el derecho a una educación de calidad para todos sus alumnos, a través 
de una jornada escolar más amplia y eficaz. Esto significa que en la ETC se desarrollan 
mecanismos para asegurar la retención durante los seis grados y lograr los aprendizajes 
esperados en todos los niños y las niñas que depositan su confianza en el centro educativo.

Con el fin de apoyar el funcionamiento de la ETC se promoverá que en estos plante-
les se disponga de materiales educativos adicionales pertinentes, recursos directos de 
apoyo a la gestión y a las acciones para la mejora de resultados de la escuela, mecanis-
mos de descarga administrativa, esquemas renovados y eficaces de supervisión escolar 
y Consejos Técnicos Escolares y de zona de escuelas multigrado estructurados y eficien-
tes. Asimismo, se impulsará la renovación de los espacios físicos y el equipamiento del 
plantel, así como el establecimiento de normas y acuerdos institucionales que permitan 
proporcionar servicios de alimentación nutritiva en los casos que corresponda, por razo-
nes de equidad y justicia social, y en acuerdo con la autoridad educativa estatal.

De este modo, la ETC se propone atender demandas sociales relacionadas con la 
mejora de la calidad de vida de las niñas y los niños, garantizar aprendizajes relevantes, 
incrementar los resultados educativos del plantel, fomentar el trabajo colaborativo en la 
escuela, propiciar la participación comprometida de las familias en la educación de sus 
hijos y lograr que todos los alumnos obtengan oportunamente los aprendizajes plantea-
dos en los programas de estudio. 
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